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CONGREGACION DE EA D O C T R I M CRISTIANA. 
Í]STA Congregación, que tiene por objeto enseñar las verdades de" la F é á los pobres y á los ignorantes y procurar su salud espiritual, principalmente en los establecimientos de beneficencia, correccionales y penales limita por ahora sus piadosas tareas a las enfermerías de 
"^¡bos sexos del hospital ele San Juan dé Dios y á las salas de medicina y cirujía de hombres en el general con algunas de mujeres, atendido el cono número de hermanos y hermanas, tiempo que pueden dedicar, y íondos de que disponer. ? , 

Protegida esta obra de misericordia por el Excmo. Sr. Comisario general de Cruzada, v auxiliada por la eíkaz cooperación de celosos señores sacerdotes, ha obtenido en el año de 1849 los resultados espirituales siguientes: en el hospital de fean Juan de Dios se ha dado 
•nsiruccion á 1,607 hombres y n iños , y ó 652 mujeres y niñas. Han confesado 550 de los primeros y 196 de las segundas.—En el hospital general se ha instruido á 7,482 enfermos y2 ,156 enfermas: se han confesado l , 217de aquellos y 650 de estas.—Ademas se han recluido 4 o 
rnuj61"68' se ^an Vlie^0 ^ ^ sen0 ^ sus familias; han ingresado 20 en los establecimientos de benetiecncia: se han colocado de sirvientas 30 ; y se han hecho 6 matrimonios de conciencia. 
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Existencia en fin de diciembre de 1848. . . . 
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Existencia en poder del hermano Tesorero para el año de 1850. 

TOTAL de gastos y existencia 
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AGASAJOS... AGUINALDOS.—Consisten en turrón, pastelillos y cigarros, que se acostumbra dar en Pascua de Navidad á los pobres de ambos hospitales, general y 
de San Jnan de Dios. 

CARAMELOS.—Estos solo se dan en el hospital general á los enfermos graves, calenturientos, etc. r . . • . 
LIMOSNAS—Se hacen principalmente cuando salen de los hospitales los pobres mas desvalidos, para darles camisa u otra prenda de vestuario, 

al^un calzado ó el corto socorro con que por de pronto puedan alimentarse. También es frecuente haberles de procurar algunos auxilios para 
convalecer ó para colocación de sirvientas á jóvenes de buena conducta ; y hay casos en que es indispensable cooperar de todos modos para 
que otras sean trasladadas al seno de sus familias, etc. Siendo tan poco lo que la Congregación puede destinar de sus fondos para estos objetos 
después de llenar los indispensables dentro de los establecimientos, los hermanos y hermanas respectivamente y otros bienhechores ocurren a 
ello con sus esfuerzos; pero estos tampoco bastan, y conviene lo sepan las personas caritativas que puedan auxiliarlos de alguna manera en 
punto tan digno de ser recomendado. , . • 

PAN.—A los enfermos de San Juan de Dios se les da semanalmente un panecillo ó dos cigarros de a seis maravedís. 
PASAS.—Estas solo se dan á las enfermas de ambos hospitales, para lo cual se hace el acopio anualmente. El de este ano se hizo en ím cíe 184b, y 

para completarlo se invirtió la cantidad espresada arriba. „ t. . n. . , 
ROSARIOS Y MEDALLAS.—Las últimas se dan indistintamenteá todos los enfermos, y los primeros cuando se advierte en ellos sentimientos piadosos, 

ó han de prepararse para recibir los santos Sacramentos. , , . , i i • 
TARACO —En San Juan de Dios se dan dos cigarros á cada enfermo, cuando los prefieren al pan, y en el hospital general un solo cigarro. ^ 

Qjl/ro CERA.—Se gasta en las misas que se celebran en las enfermerías de San Juan de Dios, en los ejercicios espirituales y en ios actos de enseñanza, 
cuando es invierno. , , ] ,• ' . „ 

EJERCICIOS.—Estos son los dias de retiro mensual, que debe tener la Congregación conforme a Constituciones. 
FUNERALES Por los hermanos difuntos. j f 
MISAS.—Se celebran dos en las enfermerías de San Juan de Dios todos ks dias de obligación de oiría; y ademas se aplica una por cada entermo que 

Madrid 31 de diciembre de 1849. 
V.0 B.0—EL HERMANO DIRECTOR GENERAL, 

en el mismo fallece. En el hospital general desde el año próximo se aplicará una mensualmente por los que en él fallezcan. Adviértese que 
algunas las dicen gratuitamente diferentes sacerdotes. 

ENSEÑANZA. CATECISMOS.—Se encargan á Valladolid los Ripaldas y Asletes, por ser mas baratos, y se intenta hacer una impresión de los franceses por la misma 
causa. i j j 

LIBROS.—Para la preparación de los enfermos se ha estado usando hasta ahora un Devocionario del Sr. Noboa, y en la actualidad se ha adicionado 
el Calatayud en número de 8,000 ejemplares. 

GASTOS GE-1GASTOS DE MAYO.—Para la solemnidad debida al ejercicio Mes de María que se celebra en ambas enfermerías del hospital de San Juan de Dios, se 
NERALES.... j adornan los altares; y el día de la comunión se tienen misas solemnes , y se da chocolate á los enfermos, concluyendo con un pequeño 

desayuno los hermanos. 
Ademas de estos gastos han ocurrido este año otros eventuales por el establecimiento de las secciones en el hospital general, crucifijos con lampara 

para los enfermos que fallecen en el de San Juan de Dios, y los que se espresan en su lugar. 
INVENTARIO.—La Congregación para atender á sus prácticas y ejercicios ha ido adquiriendo sucesiva y lentamente los útiles y efectos que le eran indispensables; 

varias cosas, como los crucifijos etc., han sido donación de algún hermano ó hermana, y las demás las ha comprado; pero cuidando siempre 
que aparezcan los valores de todas para poder apreciar su entidad. 

IWOTA.S.—1.a De la existencia que aparece en fin de este año por la cantidad de 3,869 rs. 29 mrs. hay que invertir en enero próximo mas de2,000 rs. en el acopio 
de pasas; comprar número considerable de camisas y alpargatas para los pobres, y hacer para el día de S. Juan de Dios los gastos de colgaduras, adornos 
de altares, etc.; de modo que para fin de marzo, ademas de los gastos ordinarios á que se habrá de atender con la recaudación mensual, se habrá ya 
invertido toda aquella suma. Sobre esto se llama la atención y escita el celo de los hermanos y bienhechores, como se ha hecho en el artículo de Limosnas. 

2.a Se halla ya formado el sumario de indulgencias á favor de los individuos de la Congregación, ya sean hermanos, auxiliares y bienhechores: tesoro 
riquísimo que no se ha impreso aun, porque se aguardan nuevas gracias de Roma. 

y -

EL TESORERO , EL CONTADOR, 

Junta consultiva del día 25 de mero de 1850 ,=Se leyó esta cuenta general correspondiente al año próximo pasado, y fue aprobada en su totalidad. 

EL SECRETARIO GENERAL , 

tyJí'cente c/e ¿a 3%¿enás., 
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